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Cotóerno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

C I E C U L A R . 
^ Bscmo. Sr. Ministro de la Guerra y de Ultra-

larme dice de Real orden con fecha 23 de Julio „ul-
io, lo siguiente: 
«Escmo. Sr —S. M . se lia enterado con satis-

Icion de la carta de V . E . fecha 3 de Setiembre 
íltinio, en .que manifiesta los esfuerzos hechos para 
áikdii' la instrucción primaria y el conocimiento 
tí idioma español entre los indíg-enas de ese Ar-
tipiélüg'o. De Real orden lo dig-o á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.;; 

Y siendo esta Soberana disposición aprobación 
entre otras, de las reglas consignadas en circular de 
SI de Agosto de 1860, sobre provisión de carg'os 
inferiores de la Administración pública en todos los 
mos, la trascribo á V . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Manila 1.° de 
Octubre de 1861.=JOSE LEMERY. = Sr . . . .= Es 
copia, Baura. 

CIRCULAR D E 31 D E A G O S T O DE 1 
Q U E SE C I T A . 
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GOBIERNO SUPERIOR CIVIL, CAPITANÍA GENERAL Y 
SPERINTENDENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE YLLA-

Circular.^W\m. 33.= Con fecha 24 de este 
ŝ, ha sido decretado lo siguiente: 
Las disposiciones vigentes respecto á nombra-

de dependientes inferiores de la administra-
en todos sus ramos, no establecen de una ma-
clara la justa preferencia de unos aspirantes 
otros con arreglo á servicios y circunstancias 

fonales, sino que dejan al criterio de los gefes 
pirales ó provinciales la apreciación del respectivo 
"tentó en los pretendientes, y sin otras reglas ni 
Adiciones se formulan en muchos casos los nom-
"fíimientos ó las propuestas, siguiéndose en algunos, 
^ se proveen cargos públicos de clieha clase, sin 
^ttion oportuna á servicios de que deben consi-
|arse merecida recompensa.^Conviniendo, pues, 
,Dl'Orrnar el sistema de provisión de estos cargos 
Jeriores, con la mira de que sea debidamente aten-
r el mérito, estimulando á la vez á los naturales 

conocimiento y uso del idioma castellano, tan ne-
^ r i o p a r a |a ¿uena administración de estos pue-
ijg08' Y muy particularmente con la de que las clases 
j j .^opa de este Ejército que cumplen bien sus 
jj" eres, hallen en los documentos con que vuelven 
seno de sus familias, la mas eficaz recomendación 
a cargos públicos honoríficos ó retribuidos á que 

aspirar, vengo en decretar lo siguiente: 
T̂ICULO I.0 Para la provisión de vacantes en 

ft^f8 ê ^ e s 5 estanquilleros, porteros, faginantes, 
j a i-8'. cabccillas y demás cargos inferiores de 
LJ^nistracion pública en oficinas, fábricas, res-
ías y cualesquiera otras dependencias sosteni-
|onjP0r fondos del Estado ó locales, ya corres-
M̂P "ombramiento para dichos cargos á este 
ĉie'1!0 ^uPerÍ01, Civil Superintendencia delegada de 

I a'',ora á los gefes de dichas dependencias 
es ó provinciales, dadas las condiciones necesarias de conducta, garantías é idoneidad en los 

^¿•M68' se observará precisamente el siguiente 
e Preferencia en propuestas ó nombramientos 

P U N T O S D£l S U S q R I G I O N . 
M A N I L A . — \ m p . Amigos del Pais. Ca le de P A L A C I O , n ú m . S. 

¿.'n t ' R O V / J \ ' C J A S . — l¿n casa de los corresponsales de dicho per iód ico 

Un m'imero suelto i tWSAllh , 

P R E C I O S X>E SUSGPvICION. 

n g t r o v i u c i u » . . . — S u s c r i t o r e s forzosos 
- _ — particulares. 

1 ci-nt. de real al «íes. 
<> 'SZn.Jrunco de parle. 

i . 0 Los individuos inutilizades físicamente en fun
ción de guerra contra piratas, malhechores y demás 
enemigos esteriores ó interioren de la nación ó del 
orden, propiedad y seguridad feneral. 

2. ° Los retirados del Ejército y Armada ó pen
sionistas por cualquier concepto, que dejen sus suel
dos en beneficio del Erario. 

3. ° Los individuos paisanos ó militares que por 
sobresaliente mérito en el Ejénito, Armada ú otras 
carreras ó servicios públicos, merezcan recomenda
ción especial de este Gobierno Superior Civil Su
perintendencia. 

4. " Licenciados del Ejército y Armada con bue
nos antecedentes del servicio militar. 

5. ° Viudas y huérfanos de dependientes del Es
tado, por el orden de preferencia anterior, si tienen 
las otras condiciones necesarias. 

6. ° Los individuos procedentes de otras car
reras y los que hayan contraído mérito en el buen 
desempeño de cargos concegiles honoríficos y gra
tuitos ó retribuidos, después de justificados buenos 
antecedentes y conducta. 

ARTICULO 2.° E n cada una de estas clases go
zarán preferencia los individuos que hablen ó entien
dan el idioma castellano, mencionándose esta cir
cunstancia en las propuestas ó nombramientos for
mulados por los Gefes de la administración central 
ó provincial. 

ARTICULO 3.° Cuando la vacante sea de ascenso, 
los individuos ya colocados que lo soliciten serán 
atendidos según su mérito, en concurrencia con los 
demás aspirantes, solo en el caso de que lleven dos 
años de servicio en el cargo que desempeñan; te
niendo presente los que han de verificar la pro
puesta ó nombramiento, la posible asimilación entre 
las clases en que se hubiere contraído el mérito 
anterior y la de la vacante. 

ARTICULO 4.° Las vacantes de todos los cargos 
á que se refiére el artículo i . , las anunciarán los 
Gefes en quienes residan las inmediatas atribucio
nes de nombramiento ó propuesta, por el término 
de un mes, en edictos que harán fijar en la puerta 
esterior de sus dependencias y en la del tribu
nal del pueblo á que dicha vacante corresponda, 
con mención del sueldo ó emolumentos del cargo 
y de las condiciones necesarias para servirlo.— 
Las vacantes en dependencias del Estado que se 
hallan en esta capital y sus arrabales, se publicarán 
en el Boletín o/2c¿a/.=Comuniqúese por circular 
general, con orden á los Gefes de provincia de que 
tenga publicidad en los pueblos; insértese por tres 
veces en el Boletín y dése cuenta al Gobierno de 
S. M. — Solano.» 

Y lo comunico á V. para los fines correspon
dientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 31 de 
Aeosto de ÍS60.—Juan Herrera Dávíla .=Sr. — Es 
copia, Baura. 2 

CAPITANÍA GEKERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 6 de Octubre de 1861. 
Habiendo resultado vaci.nle la plaza de Subteniente 

del Tercio de Policia de ta provincia de l lo i lo por as
censo á Teniente del que la servía D . Alejandro Garin 
y Arguelles, de orden del Escrno. Sr. Capitán General se 
publica en la general de hoy para que los individuos 
que la deseen y tengan Jas circunstancias necesarias para 

obtenerla, la soliciten por el conducto de ordenanza dentro 
del t é rmino de 15 dias contados desde esta fecha. == 
P . A . = E 1 Coronel 2.° Gefe de Estado mayor, Juan 
B u r r i e l . 

Orden de la P laza del G a l 7 de Octubre de I86I-

Gefes de á 'm.—Dent ro de la P laza . E l Ten ien te Coronel Coman

dante D . R a m ó n Eli ja lde.—Ff/?a San Gabriel. E l Comandante D o n 

Pedro I b a ñ e s . 
Parada.—Los cuerpos de la g u a r n i c i ó n á p roporc ión de sus fuerzas. 

Rondas, mun . 7. Vis i ta de Hospital y Provisiones, u ú m . 10. Vig i lanc ia 
de compra, segundo E s c u a d r ó n . Ofciales de patrullas. B a t a l l ó n de 
Artillería. Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . 5. 

De orden de S. E . — E l Ten ien te Coronel Sargento mayor, J o s é 

Cawajcd. 

Y 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la co*^ 
municacíon siguiente: 

«Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Apostadero de Filipinas. 

Secretaría del Gobierno Superior Civil de las 
Islas Filipinas.—Consulado de España en Singa-
pore.—Noticia hidrográfica.—De un peligro'descu
bierto por la goleta de S. M. B. Saracen en el ca
mino del rumbo de buques pasando el canal del 
Sur, estrecho de Singapore y su posición llamado 
Brakil Rock-Brakil Rock se halla en el N. N. E. 3(4 E. 
dos y tres cuartos de milla del Nordeste punta de 
Bingtang (Canjon Brakil), esta Roca estiende en la 
dirección del N. S. un cable de largo y medio de 
ancho. En agua baja- se hallaron tres brazas de 

i hondo en el N. S. y solamente 12 pies en la otra 
' extreminidad, esta Roca es muy áspera Mbíendo de 
| 10 á 12 brazas de hondo todo el rededor; en el 
¡ meridional* y la parte mas baja el estremó del Norte 
i de Pulo-Sumpat, se aparece en la línea con el 
| ápice de la montaña pequeña de Ritang S. S. 1[4 S. 
; un compreno doble árbol en una montaña larga, 4 
\ millas de Canjong Lokan «demostrando adentro la 
' punta que indica S. 1|2 S., este árbol guardaba 

bien abierto del Canjong Lokang» aclara el lado del 
Este punta de Pulo-Panjan S. E. 1[2 S. se aclarará 
ambos el lado del Este y Norte de la montaña 
Barbukil cerca de cuatro veces de su anchura abierto 
al Este de la farola guiará un buque para el Norte 
de Pulo-Sumpat la parte occidental ele esta Roca 

| Fr. Stanlon.—Por copia conforme.—El Cónsul inte-
! riño. Eugenio Himukindt.—Singapore 30 de Agosto 
| de 1861. Es copia.—Baura. — ^ copia.—El Secre-
\ tario interino, Cárlos G. de la Torre.» 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta 
; Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 5 de Octubre de 1861.-^1. Maymó. 2 

Se anuncia al público que se ha encontrado un 
bote en el pueblo de Navetas, de eslora 18 piés, 
manga 3 idem, puntal 2 píés y 3 pulgadas; y para 
que llegue á noticia se publica en la Gaceta oficial 
á fin de que, el que se encuentre con derecho á 
reclamarlo se presente en esta dependencia con las 
justificaciones necesarias de propiedad, en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, y de 
no así verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Antonio Maymó. 
: 9 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIO CIVIL 
R E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de i849. 

Juan-Chanco 2024 
Yap-Lecco 3917 
Tan-Chienjui 170 
Yu-Chinguan 13739 
Ghu-Ajian. . e 1536 
Dim-Coco 10792 

Manila 2 de Octubre de 1861. —Daura. 0 

idmimstracian geaera! de Hentas Eslañcadas 
DE FILIPINAS. 

D. Gabino Veloso del Rosario se presentará en 
esta oficina á las horas de costumbre, á fin de en
terarle ele asuntos que le conciernen. 

Manila 2 de Octubre de 1861.— Victoriano Jareño. 
0 

Escuela Náutica de Bíanila. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios mue
bles para su servicio, cuyo presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan en ella de manifiesto de ocho 
á once de la mañana de los dias de labor, se llama 
á concierto, que tendrá lugar ante una comisión 
de la Junta de Comercio el 15 del corriente á las 
once de la mañana. 

Dirección de la Escuela 3 de Octubre de 1861. A. 
García. 4 

tedSwiaía de Hádtamla de Manila. 
« 

Por-providencia de la Administración general de 
Rentas Estancadas de 21 de Setiembre último, se 
cita, llama y emplaza á Cecilio Martínez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término irnprorogable de nueve dias, 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Real Aduana para enterarle de un 
asunto que le concierne, y sino lo verificarse en 
dicho término le seguirá el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 3 de Oc
tubre de 1861.—Francisco Rogent. 3 

DE FILIPINAS. 

NÚM.9 NOMRRES. 
475 D. Francisco Rodriguez . . Coruña. 
476 Escmo.Sr. D. José de Gal-|^adrid 

vez j 
Antonio Awaradez Cádiz. 
José López Velez Málaga. 

477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 

485 
486 
487 
488 

Manuel Manzano Málaga. 
Antonio Rosas Lalin. 
Francisco Frayle Placencia. 
Juan Pérez Cabrero. . . . Valencia. 
Jacinto Pleta Sueca. 
Manuel Fernandez Ron-

deros. _ 
Juan Abedul Trevias. 
Vicenta García Micauda. Tineo. 
Saturnina Sanz Montemayor. 
Manuela Horcas de Rodri-' 

Madrid. 

enaldela Sierra. >Fr 
guez ) 

489 Teresa Casado Villa de Dolores. 
490 Josefa Ruiz Cartagena. 
491 Cleotilde Huerta de Mar-) . . , 

tin j ri ' 
492 Soledad Toledano Málaga. 
493 Escmo. é Illmo Sr. Obis-/Gebú 

po de i 
494 Rafael Sedo l i i , 
495 Salvador Rubido Manila. 
496 María de los Dolores.. Cádiz. 
497 Tomás Rerva Azagra. 
498 Manuel Díaz Valladolid. 
499 Cristina Crespo de Solas. Ferrol. 
500 Dominica García de P ^ - i j ^ 

redes j u^0' 
501 Al chino Lin-Checo.. . . Emuy. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, qué el dia 11 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de 

Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, el arriendo del puente de caña del 
sitio de Pulongmalaquidel pueblo de Taguig de esta 
provincia, bajo el tipo m progresión ascendente de cin
cuenta y un pesos treiita céntimos anuales, y con suje
ción al pliego de condiiones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Bcribania de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposic^nes las presentarán en papel del 
sello tercero en el dia hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 11 de Setieimre de 1861.—F. Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la coitrata de conducciones de efectos 
estancados desde los amaeenes de la Administración de 
Hacienda pública de Eneva Ecija, hasta los Fielatos de 
San Miguel de Mayumo en la de Bulacan, bajo el tipo 
en progresión descendente de setenta y cinco céntimos 
por tinaja de licor de diez y siete gantas cada una y 
la de veinte y cinco céntimos de peso por cada arroba 
de t-.baco y pólvora y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Haciend). Los que quieran hacer propo
siciones las precentaráa en papel del sello 3.8 en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate de
biéndose fijar la cantidad en letra y en guarismo sin 
cuyo requisito no serás admisibles. 

Manila 14 de Setienbre de \%&L .=F7 'ancisco Rogent. 
0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 2) de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante \\ espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de las pesquerías de la provincia de 
Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de cien 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de —Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se- sacará 
á subasta la contrata de las obras de reparación de 
las torres y firolas del Corregidor y Pulo-Caballo, bajo 
el tipo en progresión descendente de siete mil ocho
cientos ochenta pesos y con sujeción á los pliegos de con
diciones plano y presupuesto que de esta fecha se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 14 de Setiembre de \%Q\.=Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reuni rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la Laguna y Batangas, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto 
en la. mesa de partes de la Intendencia general. Los que 
quieran hacer este servicio presentarán sus proposiciones en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de \%Q\.=^Francisco Rogent. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresa da Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de esta 
provincia, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.6 en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de Manila 
17 de Setiembre de 186\ .=Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta isla 
de Luzon y sus adyacentes', se. avisa al público que 
el dia 31 del actual, á las doce de su mañana , ante 
la espresada Junta, que se reu nrá en los estrados de 
la Intendencia general, se sacará á subasta el servicio 
de la carena que necesita la falúa Jsabel I I de\ Resguardo 
mar í t imo de esta bahía y puerto de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de setecientos veinticinco 
pesos cincuenta cént imos (í^ 725'50) y con entera su
jeción al pliego de condiciones y presupuesto que se 
halla de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel del sello tercero, el 
dia, hnra y en el lugar arriba designados, marcando la 
cantidad en letra y guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 5 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta isla 
de Luzon y sus adyacentes, se avisa al púb lLo que el 
dia 31 del actual, á las doce de su mañana , ante la 

espresada Junta, que se reunirá en los estrados A 
Intendencia general, se sacará á subasta el servio" ^ 
la carena de la falúa Bel la Dolores del Resguardo0 
rí t imo de la provincia de Camarines, bajo el iipo en 
gresion descendente de novecientos cuarenta y un rit 
setenta y cinco cént imos ($> 941'75) y con enter^ 
jecion al pliego de condiciones y presupuesto qUe(j 
esta fecha se hallan de manifiesto en la Escriban^ 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, las 
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel (]e|' 
tercero, el dia, hora y en el lugar arriba designados S 
cando la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyosl 
quisitos no serán admitidas. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco R ogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se aviŝ  
público que el dia 9 de Noviembre próesimo á las 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reiní 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
basta el arriendo de la matanza y limpieza de r 
del distrito de Masbate y Tica o, bajo el tipo en 
gresion ascendente de-cincuenta y cinco pesos anî j 
y con sujeción al pliego de condici.onos que desdê  
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Hacien 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía ¡ 
respondiente, estendido en papel del sello tercero en 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
público que el dia 9 de Noviembre próesimo, á lasd, 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reimi 
en los estrados de la Intendencia general, se sacaijj 
subasta el arriendo de los mercados públicos del 
de Talaba y pueblo de Bacoor de la provincia del 
vite, b;ijo el tipo en progresión ascendente de o c F 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condicione? 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía J 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las ¡ 
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con 
garant ía correspondiente estendida en papel del s 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
remate. 

Manila 5 de Octubre de \ 8 6 l .=Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se rivisaj 
público que el dia 9 de Noviembre próesimo á las 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirái 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á suba 
el arriendo dé l a pesquería del pueblo de Taal de la prol 
cia de Batangas, b:-ijo el tipo en progresión ascendaí 
de dos mil cuatrocientos trece pesos anuales, y con 
jecion al pliego de condiciones que desde esta fe 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda,li 
que quieran tener este servicio las presentarán pól 
crito en la forma acostumbrada, con la garantía i 
respondiente estendida en papel del sello terceroeo 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 

Manila 5 de Octubre de IS61 .=Francisco Rogent. 

**** 

En • 

Por providencia del Sr. Alcalde m^yor terceroi| 
esta provincia, fecha dos del actual mes, se im 
emplaza á D.a Leonor Sánchez, para que en elfj 
rentorio término de nueve dias contados desdes 
primer dia en que esta citación se publique eiü 
Gaceta, comparezca en la Alcaldía mayor tercera,' 
oir providencia recaída en asunto civil bajo, ap'1 
miento que de no hacerlo la pararán los perju* 
que hubiere lugar. Escribanía de mi cargo á tr&f 
Octubre de mil ochocientos sesenta y uno. ¡m 
Pujades. 

Por providencia del Sr. Alcálde mayor segundô  
esta provincia recaída en los autos concursadoŝ  
D. José Oyanguren, se subastará el ganado va# 
ecsistente en el sitio de Pundaquitan del pueblô  
Davao, Mindanao, el dia nueve del actual á las ('(,, 
de su mañana en los estrados del Tribunal, cali6 
S. Jacinto, para cuyo acto están convocados los ácl 
dores de dicho Oyanguren y el síndico del coned̂  
que resolverán sobre la mejor proposición. 

Binondo arrabal de Manila 1.° de Octubre de W 
El escribano actuario, Nicolás Avila. 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor oe. j 
provincia, dictada en autos ejecutivos á instan^;. 
D. Cayetano Santos contra D. Tranquilino Bun'joy 
León, se subastarán nuevarrente, los bienes s'5uietó 
de la propiedad del primero, bajo el tipo de su áV*l 

Dos balitas de tierra en el pueblo de Cainta, 1 
de esta provincia, sito en Pagsanjan.. • • « 

Tres balitas de tierra, en Mapandan, jurisdic- g 
cion del mismo pueblo „ 
El acto tendrá lugar el once del viniente de j . 

de doce á una de su tarde en los estrados del tn 
calle de San Jacinto de este arrabal. •IJM 

Binondo 30 de Setiembre dé 1861.—El Ese^ 
actuario, Nicolás Avila. 
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